
La actual situación social, económica, 
política y cultural de nuestra socie-
dad requiere de complejos y minu-
ciosos análisis para comprenderla. 
Ello implica un proceso continuo de 
pensar y repensar las acciones, de 
mirar la realidad y volver a hacerlo 
las veces necesarias con el afán de 
que nuestras intervenciones sean 
realmente transformadoras. Este 
supuesto pone en evidencia, que los 
seres críticos y reflexivos pueden 
lograrse verdaderamente, cuando el 
sujeto en su interrelación e interac-
ción social logra generar propuestas 
que propendan al bienestar de él y la 
de su entorno. 

Ahora bien, lo escrito arriba resulta 
bastante escueto aún, o podría decir-
se, que resume de manera muy 
superficial el verdadero valor de la 
formación recibida al momento, 
dentro del trayecto que lleva adelan-
te la Facultad de Humanidades y 
Ciencias Sociales bajo la propuesta 
de la Universidad Nacional de Misio-
nes en su extensión áulica de la loca-
lidad de San Vicente. 

Aunque mayormente, se haga men-
ción aquí del aprendizaje generado 
en las carreras de Tecnicatura Univer-
sitaria en Promoción Socio Cultural y 
la Licenciatura en Trabajo Social, de la 

Facultad de Humanidades y Ciencias 
Sociales en las que he transitado, el 
proyecto de Expansión Territorial de 
la universidad solo ha prosperado 
desde sus inicios, y para que el lector 
tenga conocimiento de ello se nom-
bran a continuación las diferentes 
propuestas de manera resumida. 

Desde la Escuela de Enfermería han 
culminado su trayecto las Carreras de 
Enfermería Universitaria y Licenciatu-
ra en Enfermería recientemente. Por 
su parte, la Facultad de Ciencias 
Forestales ha graduado a dos cohor-
tes de la Tecnicatura Universitaria en 
Producción Agropecuaria y en el año 
2018 ha formado la primera cohorte 
de Profesores Universitarios en Cien-
cias Agrarias. La Facultad de Ingenie-
ría con su carrera de Tecnicatura Uni-
versitaria en Mantenimiento Indus-
trial ha tenido también sus gradua-
dos y sigue aún con la propuesta en 
marcha. 

En lo personal, y desde sus inicios, la 
universidad pública, gratuita y laica 
ha cumplido en cierto sentido su rol 
de dispositivo fundamental para ge-
nerar oportunidades, en las que, más 
personas accedan a un proceso de 
formación de calidad, concebido al 

mismo como un lugar o espacio de 
vivencias donde se construyen bajo 
diversas perspectivas teóricas (cien-
tífico-metodológicas) diferentes ins-
tancias prácticas en las que la 
reflexión ocupa un papel central, y a 
partir de ello poder mirar lo que 
ocurre en el contexto actual de 
manera crítica. El sentido crítico, hace 
referencia a la potencialidad que 
cuentan los sujetos que, materializa-
das en habilidades, destrezas, cono-
cimientos, saberes, etc., permiten la 
efectiva transformación social en 
tanto se propongan prácticas e inter-
venciones en los diferentes escena-
rios o entornos de la vida cotidiana. 

Si se quiere profundizar e ir más allá 
de la simpleza de estas palabras, 
para describir lo que el autor intenta 
demostrar, podría hacerse si fuera el 
objetivo de este artículo, sin embar-
go, la finalidad no es esta. Más bien y 
de manera más o menos concisa, se 
pretende apenas acercar al lector la 
gran significatividad que trae para la 
comunidad el contar con los procesos 
de formación académica, que permi-
ten por tanto encontrarnos aquí. No 
obstante, el lector se encontrará con 
terminologías acuñadas por diferen-
tes autores de las Ciencias Sociales 

que subscriben las enunciaciones 
que se presentan. 

En este sentido, y en concordancia 
con lo descrito más arriba, sobre el 
acceso a la educación superior es po-
sible pensar las siguientes cuestiones 
¿Sería posible el encuentro por este 
medio para que hablemos y/o pen-
semos la significatividad de la univer-
sidad si no existiera la expansión 
áulica? ¿Existiría la posibilidad de que 
los sujetos involucrados en la locali-
dad desarrollen acciones transforma-
doras? ¿Bajo qué condiciones sería 
posible? En la comunidad sanvicenti-
na ¿La institución educativa estaría 
cumpliendo con el propósito de 
alcance de la formación superior si 
no existiera dicha extensión? ¿Estaría 
entonces el discurso institucional y 
las acciones proyectadas en conso-
nancia? E incluso ¿Sería posible que 
el autor se realice tales cuestiona-
mientos? ¿Y que exprese sus parece-
res? Además ¿Podría el lector estar 
tomando conocimiento por este 
medio de tales acepciones? 

Puedo asegurar, que ninguno de 
estos interrogantes podría respon-
derse con claridad y con sustentos 
argumentativos que den cuenta de 

su valides, si, ni el autor ni la comuni-
dad accedieran a una carrera del 
nivel superior que posibilite esta 
mirada. Esto da pie para, primero 
poner en valor los procesos colecti-
vos de construcción intra e interinsti-
tucional que dieron sus resultados, 
que posibilitaron que la universidad 
llegara más lejos y que de este modo 
alcance a más sujetos y que los 
mismos se proyecten en un camino 
de acciones que, aunque pequeñas 
sean realmente transformadoras de 
la realidad. 

Segundo, y bajo la perspectiva de 
derechos humanos, no solo en 
cuanto a lo que las normativas que 
nos regulan dictaminan, o lo que el 
discurso pregona, sino el significado 
real de materializar la educación en 
procesos que: primero deconstruyan 
los pareceres y saberes con los que 
se percibe la realidad, y en torno a 
ello se dan las tramas sociales (inte-
racciones y relaciones); segundo 
construya espacios de intercambios 
en los cuales se vuelva a mirar tales 
tramas sociales para generar accio-
nes de cambio en las realidades de 
los sujetos involucrados, que aquí lo 
asimétrico en cuanto a relaciones se 
vuelva simétrico, que la democracia 

verdadera y participativa haga escu-
charse todas las voces; y tercero, que 
estos espacios sean centros o moto-
res para la reconstrucción de estrate-
gias colectivas para la real transfor-
mación, en las que, se evidencien 
diversas formas y métodos de luchas 
por los intereses de los más desfavo-
recidos, necesitados o carenciados. 

Tercero, y como ya se manifestó (al 
menos implícitamente) vivimos en 
una sociedad capitalista, la misma 
trae muy arraigada diversas costum-
bres o formas de hacer las cosas, y 
de apreciarlas, que se contradicen 
profundamente cuando hablamos 
desde la mirada de los Derechos Hu-
manos. En este sentido, debería pen-
sarse y concretarse los espacios 
colectivos mencionados (deconstruc-
ción, construcción y reconstrucción). 
Los mismos, bajo la óptica de la 
emancipación que, dicho de otra 
manera, significarían la real posibili-
dad de libertad de los sujetos de los 
mecanismos meritocráticos, mercan-
tilizantes y esclavizadores, que pre-
gona y sostiene el capitalismo como 
proceso natural de una sociedad. 

Cuarto, y en lo personal, la universi-
dad en el territorio ha posibilitado el 

acceso a la educación superior lo que 
significa realizaciones personales y 
profesionales. Para otros, un sueño, 
una asignatura pendiente, una opor-
tunidad, un punto de partida, una ne-
cesidad y si se sigue ahondando en 
las apreciaciones de las personas 
que han transitado y las que aún lo 
hacen, aparecerán muchos más adje-
tivos que dan cuenta de la real fun-
ción de la educación. En concreto, el 
contar con la universidad en el terri-
torio y con propuestas que atienden 
a las reales demandas locales, 
refuerzan y engrandecen lo que ya 
he mencionado más arriba 

Quinto y último, podrán haber (en el 
lector) concordancias o bien discor-
dancias en lo manifestado hasta 
aquí, pero, sí puedo afirmar que las 
similitudes en cuanto a fortalezas 
personales y profesionales que signi-
ficó y significa la universidad en el 
territorio son por mucho mayor en 
cada uno de las personas que han 
transitado y aún transitan por la 
extensión áulica. La posibilidad de 
contar con un título que avale el que-
hacer profesional y que posibilite el 
ingreso real al mundo del trabajo, y 
que el mismo sea obtenido en el 
lugar donde vive la persona ¡No 

tiene precio! Es un valor que solo lo 
defiende el que lo vive, porque no ha 
tenido la posibilidad que gozan otros, 
de poder trasladarse hasta los gran-
des centros donde se encuentran las 
casas centrales de estudio. Tal situa-
ción pudo ser causada por condicio-
namientos sociales, culturales y polí-
ticos, pero principalmente los econó-
micos que aún hoy terminan por 
dejar a muchos sujetos excluidos del 
sistema formal de educación. 

Es de celebrarse la decisión de que la 
universidad se acerque al pueblo, es 
imperioso que la defendamos como 
oportunidad, que fortalezcamos los 
espacios donde se gestan tales 
acciones, y que en conjunto sigamos 
generándolos y fomentándolos, que 
el discurso nos una (expansiones y 
casa central) en la defensa de este 
derecho y que las acciones nos 
encuentre en el campo, en el entor-
no, en la comunidad, en el barrio, en 

la villa, en la chacra, en la colonia, en 
la ruta, en la calle y tantos otros luga-
res, con acciones transformadoras 
que generen procesos endógenos de 
crecimiento humano y social. 

Acercar miradas a otros ojos, es jus-
tamente una forma de comprender 
el rol de las expansiones áulicas, 
miradas que en los ojos protagonis-
tas permiten un proceso en el que se 
evidencian rupturas y continuidades, 
y de ellos acciones concretas que 
resignifican su entorno, que permiten 
transformarlos para el bienestar 
social, cultural y ambiental. Miradas 
que terminan en satisfacciones y 
logros personales, pero también 
colectivos. Miradas que llenan el 
alma y fortalecen el espíritu reno-
vando las fuerzas y redoblando los 
esfuerzos para luchar por una socie-
dad más justa para todos los que 
vivimos en ella.

Prejuicios, Salud Mental y 
Trabajo Social en ámbitos 

Comunitarios

Introducción
El presente ensayo se realizó en el 
marco de la Cátedra “Trabajo Social 
en ámbitos Locales y Comunitarios”, 
el objetivo fue reflexionar acerca de 
los prejuicios sobre la salud mental 

dentro de la profesión y en la comu-
nidad, particularmente, analizando 
desde las intervenciones del Trabajo 
Social y los preconceptos que surgen 
en campo de la salud.
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Desarrollo
Para poder (re) pensarnos y reflexio-
nar, en torno a los prejuicios; primero, 
es necesario conocer que es un pre-
juicio. La Real Academia Española 
(RAE), define como “una acción y 
efecto, traducida en términos verba-

les, como una opinión previa y 
tenaz”, por lo general, desfavorable 
acerca de algo que se conoce mal.

Al plantear desde el Trabajo Social; 
debemos señalar que estamos 
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Para poder (re) pensarnos y reflexio-
nar, en torno a los prejuicios; primero, 
es necesario conocer que es un pre-
juicio. La Real Academia Española 
(RAE), define como “una acción y 
efecto, traducida en términos verba-

les, como una opinión previa y 
tenaz”, por lo general, desfavorable 
acerca de algo que se conoce mal.

Al plantear desde el Trabajo Social; 
debemos señalar que estamos 

haciendo referencia a una disciplina 
de las Ciencias Sociales y, como una 
profesión, basada en una práctica 
particular que se orienta a promover 
el cambio y el desarrollo social, la 
cohesión social, y el fortalecimiento 
y la liberación de las personas con-
forme establece la Ley Federal de 
Trabajo Social N° 27072, Capítulo II, 
art. 4.

El prejuicio como tema central, abor-
dado desde la profesión del Trabajo 
Social y, relacionado con el campo de 
la salud mental en particular, es una 
cuestión que deseamos tratar para 
comprender como está atravesado 
por las prenociones, cargadas por lo 
general, de connotación negativa, en 
el ámbito de la comunidad. Enten-
diendo la comunidad desde la pro-
puesta que realizad Ezequiel Ander 
Egg, como:

“Una agrupación organizada de perso-
nas que se perciben como unidad social 
cuyos miembros participan de algún 
rasgo, interés, elemento, objetivos o 
función común, con conciencia de perte-
nencia, situados en una determinada 
área geográfica en la cual la pluralidad 
de personas interacciona más intensa-
mente entre sí que en otro contexto 
(...)”. (2005, pág.34).

Teniendo en cuenta los conceptos 
antes desarrollados, podemos argu-
mentar que desde la comunidad 
existen prejuicios, los cuales se 
encuentran naturalizados y se repro-
ducen de manera colectiva en el 
imaginario social, como por ejemplo 
la de percibir a las personas que 
padecen enfermedades mentales 
como “peligrosas” y sin capacidad de 
adaptarse a lo establecido como 
“normal”, situaciones que generan 
auto-exclusión a partir de rechazos, 
miedos de compartir, y otras diversas 
formas de expulsión que se vinculan 
con la idea de mantener “el orden” 
dentro de ella.

Podemos mencionar que dentro de 
las comunidades existen ciertas 
formas de interacción instaladas y 
que cualquiera forma de actuar dife-
rente a las impuestas provoca la 
exclusión, es decir, que aquellos indi-
viduos con padecimientos mentales 
que no actúen de acuerdo al resto de 
los habitantes de ese espacio es 
marginado y sometido a diversos 
prejuicios.

Estos prejuicios presentes en las 
comunidades, provocan que los indi-
viduos se retraigan y no asistan a 
controles médicos por temor e incer-
tidumbre de lo que puedan decir de 
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Para poder (re) pensarnos y reflexio-
nar, en torno a los prejuicios; primero, 
es necesario conocer que es un pre-
juicio. La Real Academia Española 
(RAE), define como “una acción y 
efecto, traducida en términos verba-

les, como una opinión previa y 
tenaz”, por lo general, desfavorable 
acerca de algo que se conoce mal.

Al plantear desde el Trabajo Social; 
debemos señalar que estamos 

ellos, lo que no permite establecer 
un diagnóstico temprano. Lo cual 
también sucede porque existe un 
desconocimiento en la sociedad 
sobre estas enfermedades o trastor-
nos como por ejemplo la depresión, 
ansiedad, etc., debido a que no se 
consideran como tales.

La ley Nacional de Salud Mental N° 
26.657, en su apartado de Derechos 
y Garantías, establece claramente 
que: 

“(…) la responsabilidad indelegable del 
Estado en garantizar el derecho a recibir 
un tratamiento personalizado en un 
ambiente apto con modalidades de 
atención basadas en la comunidad…” 
(pág. 50 y 51, Derechos y Garantías).

Por lo tanto, el Estado a través de 
distintos dispositivos, debe garanti-
zar la accesibilidad para la atención y 
tratamiento de las personas con 
padecimiento mental, pero también 
está establecida en la Ley, que se 
deben promover programas de 
apoyo a la comunidad para que ge-
nerar múltiples modalidades de 
apoyo, contención y rehabilitación. Y, 
teniendo en cuenta que la Ley consi-
dera que dentro de los equipos inter-
disciplinarios tienen que estar los 
profesionales del Trabajo Social, es 

un campo que genera oportunidad 
para desencadenar intervenciones 
inclusivas y de ciudadanización. 

Desde el Trabajo Social, también 
creemos que existen prejuicios a la 
hora de intervenir, debido a que 
tiene el preconcepto de que estas 
enfermedades son “contagiosas”, es 
decir que intervenir en estos ámbitos 
puede producir problemas mentales, 
esto sumado a que en la sociedad se 
cree que los profesionales de salud 
mental solo intervienen con “locos”, 
lo que también produce una desvalo-
rización de la profesión dentro de 
este campo de intervención. Por ello 
consideramos necesario empezar a 
revisar desde la propia profesión, por 
ejemplo, la forma de nombrar a las 
personas: “pacientes”, “enfermos” o 
“locos”.
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Conclusiones

Para poder (re) pensarnos y reflexio-
nar, en torno a los prejuicios; primero, 
es necesario conocer que es un pre-
juicio. La Real Academia Española 
(RAE), define como “una acción y 
efecto, traducida en términos verba-

les, como una opinión previa y 
tenaz”, por lo general, desfavorable 
acerca de algo que se conoce mal.

Al plantear desde el Trabajo Social; 
debemos señalar que estamos 

Para finalizar, consideramos que 
desde el Trabajo Social es necesario 
generar una mayor sensibilización 
con respecto a la problemática de la 
salud mental en las comunidades, 
teniendo en cuenta que uno de los 
principios fundamentales de la profe-
sión es el respeto por la diversidad, 
tratando de reconstruir nuestros pro-
pios prejuicios para de esta manera 
romper con el paradigma dominante 
que existe todavía sobre la salud 
mental, la cual es presentada como 
un tema tabú en la población, o no 
visto, desde la cotidianeidad que nos 
atraviesa a todos.

Para ello consideramos que es fun-
damental que desde la intervención 
profesional se trabaje con las comu-
nidades, para ir rompiendo con la 
idea de que la salud mental se trata 
solamente de encierros o de trata-

mientos abordados desde el poder 
médico hegemónico, sino que se tra-
baje desde una perspectiva de dere-
chos humanos, el marco jurídico y 
legal,  la dignidad y autonomía de las 
personas, para lograr finalmente una 
sociedad libre de prejuicios. 

Asimismo, pensamos que es necesa-
rio un trabajo en red de las distintas 
instituciones que existen en la 
ciudad, para que las comunidades 
puedan acercarse a la Atención Pri-
maria de Salud, sin tener que ir pri-
mero a centros especializados o de 
alta complejidad, ampliando a la vez 
su acceso, debido a que existen muy 
pocos centros de salud que contem-
plan este campo, por lo que las per-
sonas se ven limitadas a su acceso o 
al desconocimiento del mismo siste-
ma de salud. 
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